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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

~,,. 

Resolución Externa 05 de 2005 
ljulio 22) 

por la cual se compilan las 
nonnas relacionadas con la 

posición propia de los 
internzediarios del mercado 

canlbiario y se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La junta Directiva del Banco de la República. 
en ejercicio de u atribuciones con ritucio
nale y legale , en e pecial de la que le con
fiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 
de 1992. 

140 

RE l ELvE : 

Artículo 1°. Posición prupia. Para lo efectos 
previsto~ en el régimen cambiario , defína e 
como po ición propia en moneda extranje
ra de los intermediario del mercado cam
biario la diferencia entre rodo los derecho 
y obligacione denominados en moneda 
e tranjcra regí. trados , dentro ) fuera del 
balance. realizado o contingentes. incluyen
do aquello que . ean liquidables en mone
da legal colombiana. 

El Banco de la República eñalará la cuenta 
del Pt.:C que e utilizarán para el cálculo de 
la posición propia de lo intermediario del 
mercado cambiario . 

Artículo 2°. Posición propia de contado. in 
perjuicio de lo di pue to en el artículo ante
rior, lo intermediario del mercado cambia
río deberán mantener una po ición propia 
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de contado en moneda extranjera . e entien
de como posición propia de contado la dife
rencia entre todos los activos y pa ivos 
denominados en moneda extranjera. 

El Banco de la República eñalará la cuenta 
del PCC que e utilizarán para el cálculo ele 
la po ición propia de contado de lo inter
mediario del mercado cambiario. 

Artículo 3°. Montos. El promedio aritmético 
de tre (3) día hábile de po ición propia 
en moneda extranjera de lo intermediarios 
del mercado cambiario no podrá exceder el 
equivalente en moneda extranjera al veinte 
por ciento (20%) del patrimonio técnico del 
intermediario . El promedio aritmético de tre 
(3) día hábile de po ición propia en mo
neda extranjera podrá er negativo, in que 
exceda el equiYalente en moneda extranjera 
al cinco por ciento (5 °i> ) de u patrimonio 
técnico . 

El promedio aritmético de tre (3) día hábi
les de posición propia de contado no podrá 
superar el cincuenta por ciento (50 °o ) del 
patrimonio técnico de la entidad. La posición 
propia de conrado no podrá er negati\ a. 

Artículo 'i 0
. Patrimonio técnico Para lo~ efec

w ele la presente re . olución , los Interme
diario. deberán tener en cuenra durante 
todos lo, días de cada me el patrimonio 
tecnico reportado con u estados financie
ro a la uperintendencia Bancaria o de Valo
re corre pondiente al segundo mes 
calendario anterior. 

Tratándo e de e tado financiero de corte 
de ejercicio o cuando no e haya hecho el 
reporte oportunamente a la uperinten
dencia · Bancaria o de Valore . e tendrá en 
cuenta el patrimonio técnico má reciente 
que se haya reportado a dicho organi mo . 

Cuando un intermediario del mercado cam
biaría realice una colocación de accione o 
cuota · representativa de u capital , el mon
to de las acciones emitida y efectivamente 
pagada e podrá adicionar dentro del patri-

monio técnico a que e refiere el pre ente 
artículo a partir del mi mo me en que se 
haya informado a la uperintendencia Ban
caria o de Valore acerca del monto del nue
vo capital pagado. 

Con el propó ito de e tablecer lo límites 
de que trata la pre ente resolución, el patri
monio técnico ba e deberá convertir e a 
moneda extranjera . Para la conversión la 
entidade utilizarán la ta a de cambio infor
mada por la uperinrendencia Bancaria para 
reexpresar la cifra de us estado financie
ro del me anterior a aquel en el cual se 
debe calcular la posición propia . 

Parágrafo. En el evento de que el período de 
tre (3) día a que e refiere el artículo ante
rior. incorpore día de dos me e calendario 
diferente . la fecha de referencia para deter
minar el egundo me calendario anterior erá 
el último día hábil del período en cuestión. 

Artículo ;o. Determinación de la posición 
propia. El cálculo de la posición propia y de 
la posición propia de contado ~e debe reali
zar diariamente y u \'alor al cierre del día e 
debe informar con tgual frecuencia por lo. 
intermediario., del mercado camhiario a la 
Subgerencia \1onetaria y de Rescn·a~ del Ban
co de la República. de acuerdo con el meca
ni mo de cncuc'lta tclcfóntca actualmente 
d1spuc to . o cualquier otro que posterior
mente se adopte . 

A í mi mo . lo intermediarios del mercado 
cambiaría deberán reportar a la entidad de 
vigilancia y control , emanalmcnte. a más tar
dar el tercer día hábil iguicnte a la semana 
que e reporta, el nivel diario de la posición 
propia ) po ición propia de contado y el 
cálculo de lo promedio. para el o lo perio
do de tre días hábile que hayan culmina
do en la emana en cue tión . 

Parágrafo. A efectos del cálculo de la posi
ción propia y po ición propia de contado 
de la sociedades comisioni tas de bol a, no 
e tomarán en cuenta la operacione reali

zada por medio del contrato de comí ión . 
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Artículo 6°. Ajuste. Cuando el exceso de po
sición propia re ulte de la colocación o ven
ta de acciones representativas del capital del 
propio intermediario o de la venta de accio
nes o cuotas representativas del capital de 
otras sociedades de propiedad del interme
diario, este deberá ajustarse al límite máxi
mo de posición propia en un plazo de 
noventa días (90) calendario contados a par
tir de la fecha en que se produzca el exceso, 
informando de tal situación a la Superinten
dencia Bancaria y al Banco de la República 
por lo meno con cinco días (5) de anticipa
ción . En todo ca o, en los primeros cuaren
ta y cinco día del plazo deberá haberse hecho 
por lo meno la mitad del ajuste requerido 
para hallarse por debajo del límite máximo . 

Cuando se presenten defecto o exceso de 
posición propia como consecuencia de la 
fu ión efectuada entre intermediarios del 
mercado cambiarlo, el intermediario absor
bente o nuevo deberá aju tarse a los límites 
mínimos o máximos e tablecido en un pla
zo de noventa días (90) calendario contados 
a partir del momento del perfeccionamien
to de la fusión . Dicha situación deberá ser 
informada prniamente a la Superintenden
cia Bancaria y al Banco de la República . En 
todo ca o, en lo primero cuarenta y cinco 
días del plazo deberá haber. e hecho por lo 
meno la mitad del aju te requerido. 

Parágrafo. Los intermediarios del mercado 
cambiarlo deberán informar previamente al 
Banco de la República y suministrar periódi
camente la información que e te determine 
acerca del cumplimiento del plan de ajuste a 
la posición propia . 

Artículo 7°. Medidas de recuperación patri
monial. Los intermediario del mercado 
cambiaría que presenten defectos o exceso 
en su posición propia en moneda extranjera, 
como consecuencia de la disminución de su 
patrimonio técnico ocasionada por el casti
go y provisión de sus activos , podrán ajus
tarse a los límite máximos y mínimos de 

142 

posición propia , de acuerdo con las siguien
tes condiciones : 

l. Los intermediario del mercado cambia
río que se encuentren adelantando me
didas de recuperación patrimonial con 
Fogafin que impliquen la ejecución de 
programas de ajuste a la relación de sol
vencia acordados con la Superintenden
cia Bancaria podrán ajustar e a los límites 
máximos y mínimos de posición propia 
durante el plazo de dichos programas. 

2. Los intermediario del mercado cambia
río que no se encuentren adelantando 
medidas de recuperación patrimonial con 
Fogafin, pero cuyo patrimonio técnico dis
minuya como con ecuencia de proce os 
de castigo y provisión de us activo se
guidos de una capitalización, bien sea ade
lantados voluntariamente o dentro de 
programas de ajuste a la relación de ol
vencia acordado con la Superintenden
cia Bancaria, podrán aju tarse a los límite 
máximo y mínimo~ de po ición propia 
durante un plazo no superior a un (1 ) 

año y bajo las condicione que convenga 
con dicha uperintendencia. 

Parágrafo. Lo intermediario ' del mercado 
cambiaría deberán informar previamente al 
Banco de la República y sumini trar periódi
camente la información que e te determine 
acerca del cumplimiento del plan de aju te a 
la posición propia . 

Artículo 8°. Reglamentación, control y san
ciones. De conformidad con lo previsto en 
el artículo 326, numeral 3. literal a) del Es
tatuto Orgánico del i tema Financiero , la 
Superintendencia Bancaria tiene la función 
de impartir instrucciones a los intermedia
rios del mercado cambiarlo sobre la manera 
como debe cumplirse lo dispuesto en la 
pre ente resolución , fijar los criterio téc
nicos y jurídicos que faciliten u cumpli
miento y señalar el procedimiento para su 
cabal aplicación . 
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La uperintendencia de aJore definirá lo 
código contable de cada uno de lo con
cepto que e deben incluir para calcular la 
po ición propia la po ición propia de con
tado de la ociedade comi íoni ta de bol-
a, e impartirá in truccione a la ociedade 

comí ioni tas de bol a obre la manera como 
deben cumplir dicha sociedades los límites 
sobre po ición propia posición propia de 
contado de que trata la presente resol ución. 

Lo , interm diario · del mercado cambiarlo 
que no cumplan con lo límite a la po ición 
propia y po ición propia de contado preví -
ro en e ta re olución erán ancionado por 
el e ce o o por el defecto con multa a favor 
del Te oro acional equivalente a la e table
cida para el de encaje de lo e tablecimien
to bancario . 

Artículo 9°. Aplicación. La norma pre i -
ra en la presente re ·olución obr po ición 
propia y po ·ición propia de contado no 
aplican a la ca a de cambio. 

Artículo 10°. Vigencia y derogatoria. Esta re-
olución rige a partir del tre de (3) de octu

bre de 2005 . El cál ulo del primer promedio 
tomará los dato de de el tre (3) de octu
bre al cinco (5) de octubre de 2005 . 

E ta re olución regula íntegramente la materia 
y deroga la Re olución E terna 'i de 2001 y la · 
di po icione qu la han modificado y adicio
nado, y la demá que le ean contrarias. 

Dada en Bogotá D. ., a lo veintidó (22) 
día del me de julio de do mil cinco (2005) . 

LBERTO CARRA 'Q ILL B RRERA 
Pre idente 

GERARDO HER , DEZ CORREA 
ecrerario 

Resolución Externa 06 de 2005 
(julio 22) 

por la cual se dictan 
disposiciones relacionadas con 

el acceso a los servicios del 
Depósito Central de Valores del 

Banco de la República 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de u facultade con tituciona
le y legale . en e pecial de la que le confie
ren lo artículo 21 de la Le 31 de 1992 22 
de lo e tatuto del Banco de la República 
expedido mediante Decreto r20 de 1993. 

RE ELVE: 

Artículo 1°. Podrán tener acce o a lo ervi
cio del Depó ·ito Central de alore del Ban
co de la Repúbli a, en calidad de depo itante 
directo , lo e tablecimienro de crédiLO, la 
ociedade de crvicio financieros . la o-

ciedadc de capitalizacion. la entidades a e-
guradora ·. la bol a · de valore ·. la 
ocieclade comi ioni ta de bol a, la so

ciedade admini tradora ele inver ión , lo 
depó ilo centralizado de valore e rabie
ciclo en olombia, el Banco de la Repúbli
ca , la Dirección del Te oro acional del 
Mini rerio de Hacienda y rédito Público. el 
Fondo de Garantía. de In, tirucione Finan
ciera -Fogafin-. la entidade con regíme
ne e peciale en el Decreto 663 de 1993 
-E taruro Orgánico del i rema Financiero-. 
lo organi mo multilaterale de crédito , y 
la enridade pública que deban efectuar o 
mantener inver ione en títulos emitido 
por el Gobierno acional admini trado por 
el Banco de la República . 

La demá per ona nat ural o jurídica 
podrán tener acce o a lo ervicio de l 
Depó ito Ce ntra l de Valore co mo depo-
itan re in Jirecto , por co nducto de los 
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depo itante directo autorizado para e te 
tipo de intcrmediación de acuerdo con u 
re pectivo régimen legal, y aquella per o
na jurídicas, que teniendo la calidad de de
po itantes directo , de een actuar ante el 
Depó ito Central de Valore por conducto 
de otro depo itante directo . 

Parágrafo. En el evento previsto en el inciso 
anterior, los depo itantes directo deberán 
mantener eparado los regi tro corre pon
diente a título de tercero de aquello que 
corre pondan a u po 1ción propia, para lo 
cual deberán olicitar al Banco de la Repúbli
ca la apertura de una subcuenta por cada 
tercero, cumpliendo lo requisitos que e 
establezcan en el reglamento del Depósito 
Central de Valore . 

Artículo 2°. Lo requi ito para la 'incula
ción tanto de los depo itante directos como 
de lo indirectos serán lo eñalados en el 
respectivo reglamento del Depó. ito Central 
de Valore que expida el Banco de la Repú
blica y que aurorice la upcrintendcncia de 
Valore~. 

Artículo 3°. La pn.: ente re olución rige dcs
de la fecha de su publicación y deroga la Re
solución Externa 1 de 2000. 

Dada en Bogota D. C.. a lo vcintidos (22) 
día del me de julio de do mil cmco (2005) . 
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Resolución Externa 07 de 2005 
(julio 22) 

por la cual se modifica la 
Resolución Externa 6 de 2004. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de u facultades con tituciona
le y legale , en e pecial de la que le confie
ren lo artículo 371 y 3 2 de la Con titución 
Política, el artículo 16 literal h) de la Ley 31 
de 1992 y en concordancia con el Decreto 
17 35 de 1993. 

RESCELVE: 

Artículo 1°. Lo re identes en el país que 
compren y vendan divisas de manera profe-
ional tendrán un plazo adicional de eis 

me e al pre\'i ro en el artículo 3 de la Re o
lución Externa 6 de 200 J para acreditar el 
cumplimiento de lo, requisitos y condicio
nes ex1gidos por la DIA \ para el reg1 rro de 
profesionales de compra ) vcm,l de divisas ) 
obtener la in cripción correspondiente . 

Artículo 2°. La prc ente resolución rige a par
tir de su publicación. 

Dada en Bogotá D. C. , a lo \einticló (22) 

días del mes ele julio ele do mil cinco (2005) . 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en Juriscol http ://juriscol.banrep.gov.co: 102';/ , el 

te. ·to completo de las lcye~. los decreto~ de carácter gene

ral, la jurisprudencia de la Corte Constitucional : las nor

mas · jurisprudencia de las Altas Cortes relacionadas con 

el Banco de la República desde su c•·eación en 1923. 

Leyes 

961 Oulio 5) 

Diario Oficial 45.961 , 6 de julio de 
2005. Pág. l . 

Por la cual se regulan la ta a por la 
pre ración de lo servicio del Depar· 
tamento Administrativo de eguridad 
DAS, y e dictan otras dispo icione . 

962 Oulio 8) 

Diario Oficial '±5.963, 8 de julio de 
2005. Pág. 2 . 

Por la cual e dictan di po icione 
obre racionalización de trámite y 

procedimiento admini trativos de 
lo organi mo y entidade del E ·ta
do y de los particulare que ejercen 
funcione pública o pre tan er i
cio público . 

963 Oulio 8) 
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Diario Oficial 45 .963 8 de julio de 
2005. Pág. 34. 

Por la cual e instaura una le de e ta
bilidad jurídica para lo inver ioni ta 
en Colombia. 
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964 Oulio 8) 

Diario Oficial 45.963 8 de julio de 
2005. Pág. 36. 

Por la cual e dictan norma genera
le y e eñalan en ella lo objetivo 
y criterio a lo cuales debe ujetar e 
el Gobierno nacional para regular la 
actividade de manejo aprovecha
miento e inver ión de recur o cap
tado del público que e efectúen 
mediante valore y e dictan otra 
di posicione . 

980 Oulio 26) 

Diario Oficial 45.982, 27 de julio de 
2005. Pág. 2. 

Por la cual e modifica el artículo 13 
de la Ley 1 de diciembre 30 de 1959. 

MINISTERIC) DE HACIENDA 

Y CRÉDITO P .. BLICO 

Decretos 

2315 Oulio 8) 

Diario Oficial 45.963 8 de julio de 
2005. Pág. 5-i. 

Por el cual se efectúa un aju te en el 
Presupue to General de la ación para 
la vigencia fi cal de 2005. 
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2379 Oulio 13) 

Diario Oficial 45.970 15 de julio de 
2005. Pág. 109. 

Por el cual e modifica el Decreto 2222 
de 2005. 

2440 Oulio 15) 

Diario Oficial 45.970 15 de julio de 
2005 . Pág. 109. 

Por el cual e reglamentan parcialmen
te las leye 546 de 1999 y 788 de 2002 
y e e tablece el tratamiento tributa
rio de los incentivo para la financia
ción de vivienda de interés acial 
ub idiable. 

2490 Oulio 19) 

Diario Oficial 45.9 4, 19 de julio de 
2005 . Pág. 6. 

Por el cual e modifica parcialmente 
el Decreto 26 5 de 1999. 

2502 (Julio 19) 

Diario Oficial <t5.9'6, 21 de julio de 
2005. Pág. 25. 

Por el cual e reglamenta parcialmen
te el artículo 43 7-1 del E tatuto Tri
butario . 

2504 Oulio 19) 

Diario Oficial 45.9"'6, 21 de julio de 
2005 . Pág. 25 . 

Por el cual se liquida la adición al Pre-
upue to General de la Nación para la 

vigencia fi cal de 2005 , contenida en 
el Decreto 2133 del 23 de junio de 
2005. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



2512 (Julio 21) 

Diario Oficial -:!5 .9 1 , 22 de julio de 
2005. Pág. 25 . 

Por el cual se reglamenta lo dispues
to en el literal d) del artículo 313 del 
E tatuto Orgánico del Sistema Finan
ciero. 

2525 (Julio 21) 

Diario Oficial 45.97 , 22 de julio de 
2005. Pág. 26. 

Por el cual e ordena la di olución y 
liquidación del Banco del E tado . A. 

2540 (Julio 22) 

Diario Oficial -:!5 .982, 27 de julio de 
2005. Pág. 5. 

Por el cual se aprueba el Programa de 
enajenación de las accione que el 
Fondo de Garantía de Institucione 
Finan i ras po ee en Granahorrar Ban
co Comercial S. A. 

2577 (Julio 27) 

Diario Oficial "t5 .98'f, 29 de julio de 
2005. Pág. 6. 

Por el cual e reglamenta el artículo 3 
de la Le 61 de 2000. 

MINISTERIO DE COMERCIO. 

INDCSTRIA Y T RISMO 

Decretos 

2240 (Julio 1) 

Diario Oficial 45 .956, 1 de julio de 
2005. Pág. 5. 

Por el cual e da cumplimiento a uno 
compromi o arancelarios adquirido 
por Colombia en virtud del Tratado 
de Libre Comercio u crito entre lo 
E tado · nido Mexicano , la Repú
blica ele Colombia y la República de 
Venezuela . 

2273 (Julio S) 

Diario Oficial 45 .961 , 6 de julio de 
2005. Pág. 10. 

Por el cual e modifica 1 arancel de 
aduanas . 

2400 (Julio 15) 
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Diario Oficial -:!5 .9 O, 15 de julio de 
2005 . Pág. llO. 

Por el cual ·e dictan medida relacio
nada con el comercio del arroz. 
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MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORW.. 

Decretos 

2480 (Julio 19) 

Diario Oficial 45.97-t, 19 de julio de 
2005 . Pág. 9. 

Por el cual se establecen la condicio· 
ne de postulación a ignación y apli· 
cación del sub idio familiar de vivienda 
urbana y rural que e otorga por el 
Fondo Nacional de Vivienda y el Ban
co Agrario de Colombia . A., a haga· 
res afectados por ituación de 
de astre , ituación de calamidad pÚ· 
blica o emergencias que se presenten 
o puedan acaecer por eventos de ori· 
gen natural y se dictan otra di po ¡. 

ciones en materia de ub idio familiar 
de 'ivienda. 

PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA 

Decretos 

2467 (Julio 19) 

Diario Oficial 45 .976 21 de julio de 
2005. Pág. 19. 

1 48 

Por el cual se fu iona la Agencia Co
lombiana de Cooperación Interna· 
cional, ACCI, a la Red de olidaridad 
Social R S, y se dictan otra di po· 
siciones . 

2576 (Julio 27) 

Diario Oficial 45.98-t , 29 de julio de 
2005. Pág. l. 

Por el cual se corrige un yerro en el 
título del Acto Legi lativo número 01 
de 2005, «por el cual se adiciona el artí· 
culo 48 de la Con titución Política». 

MINI TER10 DE AGRICULTURA 
Y DESARR<)LLO Rl RAL 

Decretos 

2503 (Julio 19) 

Diario Oficial 45.9 6, 21 de julio de 
2005. Pág. 26. 

Por el cual e reglamenta la cau al de 
contratación directa del literal k) del 
numeral 1 del artículo 2'f de la Ley 80 
de 1993. 

2513 (Julio 21) 

Diario Oficial 45.9 6, 21 de julio de 
2005 . Pág. 32. 

Por el cual se reglamenta la Ley 155 de 
1959 obre prácticas restrictivas de la 
competencia. 
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MINISTERIO DE 

COMC ICACIONES 

Decreto 

2324 Oulio 8) 

Diario Oficial '!5.963, 8 de julio de 
2005. Pág. 56. 

Por el cual e e tablece la contra
pre ración por la canee ión a los ope
radore de servicio de telecomunica
cione pre tado a travé de i tema 
de acce o troncalizado (Trunking ) 

que ejerzan el derecho de interco
nexión consagrado en el Decreto 
':1:239 de 200'! y e e tablecen otra di -
po icione . 

' tf, 

DEPAR'IAME TO ACIO AL 

DE PlANEA IÓN 

Decretos 

2245 Oulio 1) 

Diario Oficial '!5 .956, 1 de julio de 
2005. Pág. 9. 

Por el cual e reglamenta la di tribu
ción de lo recur o de rea ignación 
de regalía y campen acione (e ca
lonamiento) proveniente de la explo
tación de carbón, de acuerdo con lo , 
artículo 5'! de la Ley 111 de 199'! , 
modificado por el artículo 40 de la Ley 
756 de 2002 , y 55 de la Ley 1'!1 de 
199'!. 

2500 Oulio 19) 

Diario Oficial '!5 .976 21 de julio de 
2005. Pág. 2 . 

Por el cual e modifica el artículo 3 del 
Decreto 62 de 19 4. 

S PERI TENDE CIA 

DE VALORE ' 

Carta Circular Externa 

008 Oulio 11) 

Por la cual e da a conocer el índice de 
bur atilidad accionaría para el me · de 
junio de 2005. 

Circular Externa 

009 Oulio 01) 
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Por la cual se modifica la Circular Ex
terna 008 de 2005. 
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S PI:RIN'l E DE ClA 

BANCARIA 

Cartas circulares 

(Julio 06) 

Informa el PMG men ual para el mes 
de julio de 2005. 

36 (Julio 06) 

37 

Informa la inflación registrada para 
efecto de e tablecer el valor de reaju -
te de la unidad de valor real - VR-, 
para el mes de julio del año 2005. 

(Julio 07) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria de los fondos de ce antía para el 
período comprendido entre el 30 de 
junio de 2003 y el 30 de junio de 2005 
y d lo fondo de pen ione. obliga
toria para el período comprendido 
entre 1 30 de junio de 2002 y el 30 de 
junio de 2005 . 

38 (Julio 08) 

Recuerda in truccione obre lo Cer
tificado de Existencia y Repre enta
ción Capítulo X de la Circular Externa 
100 de 199~. 

39 (julio 12) 

Informa la variación de lo portafolios 
de referencia el 01 de julio de 2005 . 

150 

40 

41 

42 

(Julio 18) 

Divulga comunicación de la Defenso
ría del Pueblo sobre la utilización de 
los territorio colectivo de la comu
nidade negra . 

(Julio 19) 

Informa la relación para el cálculo de 
la inver ión obligatoria en Título de 
Desarrollo Agropecuario Cla e «A» y 

«B>•. 

(Julio 26) 

Informa la rentabilidad , comí ión de 
admini tración y eguro preví ional 
de los fondo de pen ione obligato
rias y de ce ·antía. 

Circulares exterttas 

020 (Julio 01) 

Modifica el Capítulo II de la Circular 
Externa lOO de 1995, obre el mode
lo de referencia de cartera comercial. 

021 (Julio 12) 

Modifica el Anexo 1 de la Circular Bási
ca Contable y Financiera 100 de 1995. 
obre formato de endeudamiento . 

022 (Julio 18) 

Modifica lo numerales 2.1.1 y 2.1.4 
Capítulo ll ele la Circular Externa 100 
de 1995 sobre regla relativa a la ge -
tión del rie go crediti.cio . 
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06 Uulio 22) 

e dictan di po icione relacionada 

BANCO DE lA REPÚBLICA con el acce o a lo ervicio del Depó· 
sito Central de Valores del Banco de 

Resoluciones externas la República 

Uulio 05) 

e compilan la norma relacionada 
con la posición propia de lo inter
mediario del mercado cambiario e 
expiden regulacione en materia cam
biaría. 

07 

l 5 1 

Uulio 22) 

e modifica la Re olución Externa 6 
de 2004. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.




